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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO posih'Vo de competencia número 415/
83, planteado por el Gobierno de la nación, en
relación con el Decreto 15/1983, de 7 de febrero,
del Gobierno vasco.

El Tribunal Constitucional. por auto de 5 de julio actual, ha.
acordado tener por desistido al Abogado del Estado, en repre
sentación del Gobierno d. la nación, del confiteto positivo de
competencia número 415/83, promovido en relación con el De·
creto 15/1983. de 7 de febrero, del Gobierno vasco, sobre finan
ciación para la promoción, adquisición y rehabilitación de vi
viendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma para el a:fto
1988, levantándose, en consecuencia, la suspensión del articulo 2
de dicho Decreto. que fue acordada en providencia de la Seo
ción Tercera de 22 de junto de 1983 y ratificada mediante auto
del Pleno de 22 de noviembre del mismo ado.

Lo que se publica para generaL COnocimiento.
Madrid a 5 de JuBo de 1984.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel Garc1a-pelayo y Alonso.

ran en el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe
como anexo 1 del presente Real Decreto hasta la fecha de pu
blicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación 3.2 como _bajas efectivas. en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio de 1984 serán dados de
baja en los conceptos de origen y transferidos. por el Ministe
rio de Economia y Hacienda a. los conceptos habilitados en la
sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por 1&1
Comunidades A.utónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del M14

nisterio de Sanidad y Consumo los certificados de retención
de crédito para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEl PRADO Y MUROZ

ANEXO 1

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guill"lrmina An

gula GonzAlez. Secretarios de la Comisión M¡x~a prevista en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonom1a
de Madrid,

16408 REAL DECRETO 1359/1984. de 20 de junio, ,obre
transferencia de funcione, y servtcios de la Admi.
1Itstract6n del Estado a la Comunídod Autónoma
de Madrfd en materla de Sanidad.

El Real Decreto 1959/1983, de 29- de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de
Madrid.

De conformidad oon lo dispuesto en el Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid. esta Co
misión, tras considerar la conveniencia y legalidad de' realizar
las transferencias en materia de sanidad. adoptó en su reunión
del .día 29 de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya vir
tut\hdad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 3
de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomia
de ~a Comunidad de Madrld, a propuesta de los Ministros de
Santdad y Consumo y de Administración Territorial y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 20
de junio de 1984, -

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición tram>itoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad. de Madrid de fecha 29 de diciem
bre de 1983 por el que se transfIeren funcIones del Estado en
materia de Sanidad a la Comunidad de Madrid y se le traspa
s~n los corregpondie~te8 servicios y medios personales, mate
riales y pre~upuestanos previstos para el ejercicio de aquéllas.

A!t. 2.° 1. En oonsecuencl., quedan transferidos a la Co
mumdad de Madrid 188 funciones a que se refiere el &Cuerdo
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y tras
pas~dos a la misma los servicios y los bienes, derechos y obli
gacIOnes, asl como el personal y créditos presupuestarlos que
fl~u.ran e~ las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Co
~l~lón Mixta, en los términos y condiciones que al11 se espe
ctflcan.
.~. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo

sIciones legales afectadas por la presente transferencIa.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1984 sedal&d.o
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta sin perjuicio
de que el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los actos
a~ministrativos necesarios para el mantenimiento de los servt.
CIOS en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvie-

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el d1a 29
de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Ce
munidad Autónoma de Madrid de las funciones y servicios del
Estado, en materia de Sanidad, en los términos que a continua-
ción se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le·
goles en las qUe se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148.1.21. e!>tatlece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir compet~ncias en mate·
ria de Sanidad. e Higiene, y en el articulo 149.1.16 reserva al
Estado la competencia .exclusiva sobre sanidad exterior. bascs
y coordinación general de la sanidad y legislación sobre pro
ductos farmacéuticos. Por su parte, el Estatuto de Autonom!a
de Madrid establece en su a.rticulo 'Z7.7 que corresponde a la
Comunidad de Madrid. en el marro de la legislRción básica del
Estado y, en su caso, en los términos que la misma esta.blezca,
el desarrollo legislativo. incluida la potestad reglam,:ntaria. y eje.
cuci6n de la siguiente materia: la Sanidad e Hi~iene. Asimismo.
en el articulo 28.1 se establece que corresponde a la menciona
da Comunidad. en los términos que establezcan las leyes y nor
mas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el
Estado, la función ejecutiva de la siguiente materia: protección
del medio ambiente, incluidos los vertidos industriales y conta
minantes en las agua" del territorIo de la Comunidad de Ma
drid. Y en el artículo 26.8 se reconoce la plenitud de la función
legislativa a dicha Comunidad en materia de aguas minerales
y termales.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
ta.rias procede operar ya en este campo traspasos de funciones
y servici08 de tal indo le a la misma, iniciando de esta forma
el proceso.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

1. Se transfieren 8. la Comunidad de Madrid, dentro de su
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los
Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y Se publiquen
en el ..Boletín Oficial del Estado., las siguientes funciones que
venís. real1zando la Administración del Estado en materia de
Sanidad,

a) la organización, programación, dirección, resolución, con
trol, vigilancia y tutela. as1 como la sanción e intervención de
las acUvidad.8s y servicios de competencia de la Administra-
ción Sanita.ria del Estado relacionados con los apartados dl a n
de este epígrafe;

bl Lal funciones de la Inspección técnica de sanIdad:.


